
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 035/99 

----------------- 

 

VISTO: 

      Los Decretos N°/s 2311/98 y 181/99 del Poder Ejecutivo 

Provincial, mediante los cuales se establece un Régimen de 

Regularización y de facilidades de pago para las obligaciones 

tributarias adeudadas por contribuyentes del Fisco Provincial; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que en dicho Régimen se encuentra incluído el Impuesto 

a los automotores establecidos por el Código Tributario de la Provincia 

hasta la anualidad 1997, como así también el adicional de emergencia 

Ley 8472; 

               Que según el Art. 1° del Decreto Provincial N° 181/99 

se dispone el mencionado régimen de Regularización y de facilidades 

de pago tendrá vigencia en el ámbito jurisdiccional de los Municipios 

de la Provincia, que se adhieran a lo dispuesto en el Decreto N° 2311/98; 

               Que es intención de este Departamento Ejecutivo 

Municipal facilitar la regularización de deudas mediante esta norma 

que preve la condonación total o parcial de recargos, intereses y multas 

adeudadas con las limitaciones, excepciones, facilidades de pago y 

tasas de interés que se dispongan; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A 

 

Art. 1°.-:ADHIERASE a lo dispuesto por Decretos N°/s 2311/98 y 181/99 

del Poder Ejecutivo Provincial, en lo relacionado al Impuesto a los 

automotores hasta la anualidad 1997 y al adicional de emergencia Ley 

8472. 

 

Art. 2°.-:COMO consecuencia de lo dispuesto en el Art. anterior, 

establécese en el ámbito del Municipio de Capilla del Monte, el 

siguiente Régimen de Regularización y Facilidades de pago para los 

Contribuyentes del Impuesto a los Automotores hasta la anualidad 1997 

y el adicional de emergencia Ley 8472: 

 

a) Condonación para las obligaciones comprendidas en este artículo y 

que se regularicen conforme al presente régimen, de lo que exceda del 

1% (uno por ciento) mensual, de los recargos resarcitorios e intereses 

no abonados por obligaciones tributarias. 

b) Los contribuyentes que deseen acogerse al presente Régimen podrán 

optar por un Plan de Pagos de hasta 36 cuotas mensuales y consecutivas 



con el 1% (uno por ciento) de interés mensual acumulativo, no pudiendo 

ser el valor de la cuota inferior a $ 25.- (Pesos veinticinco).- 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) En todos los casos al momento de la suscripción del Plan de Pagos 

deberá ingresarse para su validez un anticipo del 10% (diez por ciento) 

de la deuda determinada.- 

d) El plazo para acogimiento de los contribuyentes a lo dispuesto en 

el presente se fija hasta el día 30 de abril de 1999.- 

 

Art. 3°.-:Los contribuyentes que estuvieron acogidos a planes de pago 

por deudas comprendidas en este régimen, podrán solicitar su 

acogimiento en las condiciones del presente Decreto, en cuyo caso las 

cuotas adeudadas vencidas o no, a la fecha de acogimiento, serán 

financiadas volviendo la deuda al origen, conforme las condiciones de 

caducidad respectivas. 

 

Art. 4°.-:La falta de pago de una o más cuotas en los plazos 

establecidos, determinará la caducidad de la facilidad de pago acordada 

una vez transcurridos cinco (5)  días de la notificación del reclamo 

al contribuyente, sin haberse producido la cancelación respectiva.- 

 

Art. 5°.-:El ingreso fuera de término de cualquiera de las cuotas del 

plan de facilidades de pago acordada, en tanto no produzca la caducidad, 

devengará por el período de mora, los recargos resarcitorios vigentes.- 

 

Art. 6°.-:COMUNIQUESE a la oficina de Automotores y al Sistema 

Informático Municipal y al Ministerio de Hacienda de la Provincia, a 

los efectos que correspondan.- 

 

Art. 7°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaría de Gobierno 

Municipal.- 

 

Art. 8°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 19 de marzo de 1999.- 

 

firmado:    GABRIEL SUAREZ         DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

         SUBS. P. Y E. S. A/C SG.      INTENDENTE MUNICIPAL  


